
El presupuesto máximo previsto será menor de CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS 
(14.900,00 €) (IVA excluido), al que adicionando el 21% de IVA (3.129€),         supone un 
presupuesto total máximo de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS (18.029 €). 
Los licitadores podrán modificar el presupuesto de licitación mejorándolo a la baja.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo, debiendo indicar 
como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) vigente. En el precio 
del contrato se considerarán incluidos los impuestos, tasas y cánones de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contractuales.
Existe crédito adecuado y suficiente en  el presupuesto de l Ayuntamiento de Zaragoza 
para  atender  las  obligaciones  económicas  derivadas  del  contrato  en  la  previsión  de 
presupuesto  correspondiente  al  ejercicio  2021,  partida  CUL-3341-22699  OFICINA DE 
PROYECCIÓN EXTERIOR.
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